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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, por secretaría se 
notificó conforme al art 8 de la Ley 2213 de 2022 a ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, quien contestó en 
termino. Sírvase proveer. La actora allegó solicitud de desistimiento parcial.  Sírvase proveer. 
 

 
ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Rad. 11001310503620160001400 
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se 
TIENE y RECONOCE a la doctora BELCY BAUTISTA FONSECA, como apoderada de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD -ADRES, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido 
y a la doctora ANDREA MARCELA GALINDO ROBLES, como apoderada de COOMEVA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, con lo que se entienden 
revocado el mandato anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 76 del C.G.P.  

 
Así las cosas, dado que la contestación allegada por la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES 
cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por la enjuiciada. 
 
En otro giro, SE ADMITE el llamamiento en garantía realizado por la ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

– ADRES-, a S SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A.S., CARVAJAL 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE 
DATOS S.A.S. – GRUPO ASD S.A.S. como integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 
FOSYGA 2014, por ajustarse la solicitud a lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P.  
 
Se CORRE TRASLADO a la llamada en garantía por el término legal                                          c               
nb7u                                                      de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de una copia 
del libelo y del llamamiento en garantía, en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S.    
 
Finalmente, debido a la complejidad del asunto y en aras de evitar futuras confusiones se 
REQUIERE a la parte actora para que informe de manera clara e individualizada, cuáles son los 
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recobros de los cuales desiste, y cuales son a la fecha las pretensiones y recobros por los cuales 
continua el proceso. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
(Firma Electrónica) 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 
Jueza (1) 
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